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1. INTRODUCCIÓN 

En lo que respecta a la figura del documento inicial del proyecto, en el Artículo 33. Trámites y plazos 

de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Ley 21/2013, modificada por la Ley 9/2018, indica 

lo siguiente: 

2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, que el 

órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo 

máximo para su elaboración es de tres meses. 

Y más adelante, en el Artículo 34. Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de 

impacto ambiental, la Ley establece lo que se indica a continuación: 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el 

promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de alcance del estudio de 

impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del documento de alcance es de tres meses 

contados desde la recepción de la solicitud del documento de alcance. 

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de determinación del 

alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto, que 

contendrá, como mƝƴƛƳƻΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όΧύΦ 

De lo recogido en la Ley 21/2013, se concluye que el documento inicial es el instrumento por medio 

del cual el promotor puede pedir al órgano ambiental la formulación del documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental. Aunque la solicitud del documento de alcance es útil y recomendable, 

según lo establecido en la Ley, este trámite presenta un carácter facultativo, es decir, que está en la 

potestad del promotor su ejecución o no. 

En el presente Anteproyecto no se ha considerado necesario solicitar el documento de alcance del 

estudio de impacto ambiental, por los siguientes motivos: 

9ƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75 es el principal antecedente del presente 

Anteproyecto, y contemplaba la práctica totalidad de las actuaciones a desarrollar en éste a través de 

la Alternativa Este 3, si bien, el Anteproyecto alarga ligeramente la actuación prevista en el Estudio 

Informativo de referencia, considerando la ampliación a tercer carril de la A-1 entre los pp.kk. 12,0 y 

15,9 en el extremo inicial del tramo, y entre los pp.kk. 42,0 y 43,0. 

[ŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǎƻƳŜǘƛŘƻ Ŝƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς Variante ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-

75 es la misma a la que se debe someter el presente Anteproyecto.  

Se dispone del documento de alcance del Estudio de Impacto Ambiental elaborado por el MAPAMA 

(actualmente MITECO), con fecha de 29 de septiembre de 2016, para el citado Estudio Informativo 

de referencia. Aunque dicho documento de alcance se encuentra caducado, según lo establecido en 

el artículo 34 de la Ley 21/2013, modificado mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 

por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica: El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo 

de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor, se considera como base de 

partida para la redacción del presente Estudio de Impacto Ambiental, ya que las actuaciones 

planteadas en el Anteproyecto se enmarcan en el mismo ámbito territorial y presentan las mismas 

características que las del Estudio Informativo. 

Asimismo, se dispone de DIA favorable para la alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, 

conforme a la resolución de 6 de octubre de 2018, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 

Ambiental.  

Por tanto, el EsIA se ha redactado teniendo en cuenta los aspectos indicados en el Documento de 

Alcance, aunque está caducado, y en las respuestas a las consultas practicadas en el marco del 

9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς Variante de El aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, tal y como se analiza detalladamente en los 

apartados siguientes. 

Asimismo, el EsIA ha tenido en consideración las prescripciones de la DIA correspondiente al citado 

Estudio Informativo, según se refleja en el Apéndice 12. 

Los registros correspondientes al documento de alcance del estudio de impacto ambiental, a las 

respuestas a las consultas realizadas, y a las respuestas extemporáneas recibidas, se recogen 

íntegramente en los anexos I, II y II a este apéndice.  
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2. RESPUESTA AL DOCUMENTO DE ALCANCE 

En este apartado se analiza el documento de alcance (ya caducado) del estudio de impacto ambiental 

elaborado por el MAPAMA para el 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace 

Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς Variante de El MƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, que sirve 

de referencia para el presente Anteproyecto, especificándose punto por punto de qué manera se han 

tenido en cuenta en el estudio de impacto ambiental las indicaciones de la Secretaria de Estado de 

Medio Ambiente, Subdirección General de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental y Medio Natural. 

Se incorporan literalmente las indicaciones incluidas en el Documento de Alcance (en cursiva), y se 

responde a continuación indicándose los apartados, apéndices o planos del Estudio de Impacto 

Ambiental en el que se han contemplado. 

2.1. APARTADO 1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO. 

Se justificará adecuadamente la necesidad de ejecución del proyecto, indicando los objetivos que se 

persiguen con la puesta en marcha de las actuaciones. Se argumentará aportando las intensidades de 

tráfico actuales y previstas en escenarios futuros. 

El proyecto se encuentra debidamente justificado en el apartado нΦ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƻōƧŜǘƻέ del 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA en adelante), así como en la memoria y anejos del Anteproyecto. 

Asimismo, se ha realizado un estudio de tráfico en el anejo 6 del Anteproyecto, en el que se reflejan 

los datos actuales y futuros de circulaciones a través de la autovía. 

2.2. APARTADO 2. ALTERNATIVAS A CONSIDERAR. 

Se incluirá un estudio de alternativas técnica y económicamente viables, incluyendo la "alternativa O" 

o de no actuación, así como la justificación de la solución adoptada de acuerdo a criterios 

medioambientales. Se analizará también la posibilidad de contemplar opciones alternativas y/o 

complementarias a la construcción de una nueva carretera como por ejemplo la realización de 

mejoras en las carreteras ya existentes, eliminación de peajes de carreteras asociadas (iluminación, 

desdoblamientos, enlaces de conexión entre carreteras, etc.), la instalación de un carril Bus-VAO, 

mejoras en el transporte público (ya sea por carretera como ferrocarril), planes de movilidad de 

empresas, aparcamientos disuasorios conectados con transporte público, planificación de futuros 

desarrollos urbanísticos, etc.  

Teniendo en cuenta que la actuación objeto del Anteproyecto es una adecuación y reforma de la 

Autovía A-1 existente motivada por las retenciones y las consecuentes pérdidas de tiempo que para 

los usuarios supone la falta de capacidad de la actual carretera, especialmente en su tramo de 

arranque desde Madrid, la alternativa de no actuación no es, desde el punto de vista ni técnico, ni 

económico lo mejor. Ahora bien, las distintas variantes de nuevo trazado fueron analizadas en el 

Estudio Informativo de referencia, mientras que en el presente Anteproyecto se han previsto 

actuaciones sobre la autovía existente, que doten de mayor capacidad a la misma, buscando resolver 

de esta manera la problemática de funcionalidad actual de esta vía, motivada por el intenso tráfico 

que por ella discurre, y que podrían suponer un menor impacto ambiental. El estudio de opciones 

alternativas como por ejemplo, instalación de un carril Bus-VAO, mejoras en el transporte público, 

planes de movilidad de empresas, aparcamientos disuasorios conectados con transporte público, 

planificación de futuros desarrollos urbanísticos, etc. excede el alcance del trabajo a realizar, y han 

sido contempladas en otros proyectos realizados con anterioridad como el P.C. Accesos a Madrid. 

Vías colectoras reordenación de enlaces y plataformas reservadas para el transporte público. Autovía 

del Norte A-1. P.K. 12,000 AL P.K. 19,000. 

En el apartado de evaluación de las alternativas, se describirán de forma pormenorizada los criterios 

considerados, el análisis multicriterio empleado y la justificación del trazado seleccionado. Para ello, 

deberá aportarse información cuantitativa y/o cualitativa sobre la afección de los trazados o 

soluciones planteadas para cada uno de los aspectos medioambientales, cuantificándose la superficie 

de espacios protegidos cruzada, las especies de fauna y vegetación protegidas afectadas, los cauces 

atravesados, la afección sobre el patrimonio cultural, el medio socioeconómico, etc.  

Se adjuntará cartografía con la escala adecuada para su correcta interpretación, y presentando sus 

coordenadas UTM y coberturas compatibles con un sistema de información geográfica. 

En el apartado 6. άIdentificación, caracterización y valoración de impactosέ ŘŜƭ 9ǎL! ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀƴ ƭŀǎ 

afecciones producidas por las acciones del proyecto sobre cada uno de los factores del medio, 

aportando datos cuantitativos y cualitativos, en los que se apoya la valoración de la magnitud del 

impacto. Esto permite llevar a cabo una evaluación ambiental de las actuaciones planteadas. 

Asimismo, se adjunta cartografía a escala 1:2.000 de las distintas variables analizadas. 

2.3. APARTADO 3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

En el estudio de impacto ambiental se incluirá la información relativa a todas las actuaciones del 

proyecto, incluyendo las labores auxiliares necesarias para la ejecución y explotación del mismo 

(préstamos, vertederos, áreas de instalaciones auxiliares, caminos de obra, etc.). Se indicará 

claramente su localización, características y dimensiones. 

Asimismo, se detallarán las labores de mantenimiento de las infraestructuras durante la fase de 

explotación como el desmantelamiento de la misma, llegado el caso. 

El estudio incluirá los planos y cartografía con el nivel de detalle necesario para realizar una correcta 

evaluación de cada alternativa asociada a sus planos de síntesis ambiental. Igualmente se 

recomienda incluir fotografía aérea y reportaje fotográfico. 

La infraestructura finalmente propuesta, así como el resto de las alternativas descartadas, deberán 

aportarse adicionalmente como coberturas compatibles con sistemas de información geográfica. 

En el EsIA se definen detalladamente todas las actuaciones analizadas, incluyendo cartografía a 

escala 1:2.000 tanto de los trazados como de los elementos auxiliares. Asimismo, se incluye ortofoto 

y un reportaje fotográfico de la zona, lo que ha favorecido su correcta evaluación. 
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2.4. APARTADO 3 bis. ELEMENTOS DEL MEDIO Y EFECTOS AMBIENTALES MÁS SIGNIFICATIVOS. 

ESTUDIOS NECESARIOS PARA SU EVALUACIÓN. 

El estudio de impacto ambiental comprenderá un inventario y caracterización de los distintos 

elementos del medio natural, destacando aquellos componentes de la biodiversidad, físicos, 

socioeconómicos y del patrimonio cultural más sobresalientes y, potencialmente, más susceptibles de 

afección por las actuaciones que implica el proyecto.  

Se incluirá un apartado específico detallando los impactos ambientales más significativos para cada 

una de las alternativas propuestas, tanto durante las fases de construcción y explotación, como si 

procede, en las de cese y desmantelamiento. 

Asimismo, se deberán incluir los estudios necesarios para su evaluación, especificando 

adecuadamente su contenido y detalle, incluidos los trabajos de campo y los métodos y criterios a 

utilizar para predecir y evaluar sus efectos. 

El EsIA recoge un inventario de los distintos elementos del medio natural, físicos, biológicos, 

ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎƻǎ ȅ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ όŀǇŀǊǘŀŘƻ рΦ άDescripción del medio. 

Inventario ambientalέύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǉǳŜ 

sobre ellos produce el proyecto objeto de estudio (apartado 6. del EsIA). 

Todo ello se ha basado en la realización de estudios específicos y trabajo de campo, tal como queda 

reflejado en el EsIA y en sus apéndices.  

Entre los elementos e impactos a considerar, al menos se incluirán los descritos en los apartados 

siguientes. 

2.4.1. Clima y atmósfera 

Se incluirá un estudio del cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la huella de 

carbono, así como las medidas a aplicar para las distintas fases del mismo, desde la perspectiva de la 

adaptación y mitigación del cambio climático siguiendo las indicaciones, herramientas y referencias 

de los organismos competentes. Deberán adoptarse medidas en relación a la contaminación acústica 

y atmosférica. Incluyéndose un estudio de ruido preoperacional y una predicción tras la ejecución del 

proyecto que garantice el cumplimiento del Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se 

modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

Se han tenido en cuenta estos aspectos en los apartados 4.6. άEmisiones a la atmósfera y cambio 

climáticoέΣ рΦнΦ ά/alidad del aireέΣ сΦоΦмΦ άImpactos sobre la calidad del aire y cambio climáticoέΣ 7.2. 

άMedidas de protección de la calidad del aireέ ȅ 7.3. άMedidas de protección contra el cambio 

climáticoέΦ 

2.4.2. Geomorfología y suelos 

Se incluirá un apartado en el que se describirán los principales elementos geomorfológicos y las 

características edafológicas y geológicas, para seguidamente evaluar los posibles impactos de las 

obras. Se analizarán, entre otras afecciones, la posible presencia de suelos contaminados en la zona 

de actuación, los movimientos de tierra, la erosión, compactación y pérdida de suelos, derivados de la 

obra, así como de las zonas de préstamo y vertedero, parques de maquinaria y del tránsito de 

vehículos pesados. Además, deberá valorarse el incremento del riesgo de vertidos (peligrosos, 

asimilables a urbanos e inertes, etc.) con la consiguiente contaminación de los suelos.  

Todo lo relativo a la geología, la geomorfología y los suelos, se ha detallado en los apartados 5.4. 

άDŜƻƭƻƎƝŀ ȅ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƻƎƝŀέ ȅ рΦ5Φ ά{ǳŜƭƻǎέΣ ƘŀōƛŞƴŘƻǎŜ ǾŀƭƻǊŀŘƻ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻōǊŜ Ŝǎǘƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ 

del medio en los epígrafes 6.3.4. y 6.3.5. 

Asimismo, se ha realizado una propuesta de préstamos y vertederos en el apéndice 3, y de zonas de 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǇƝƎǊŀŦŜ тΦмΦпΦ ά½ƻƴŀǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎέΦ 

2.4.3. Hidrología 

El estudio de impacto ambiental incluirá una descripción de la red hidrológica y masas de agua de la 

zona, tanto superficial como subterránea y de los ecosistemas que la constituyen. Se elaborará un 

estudio en el que se determinarán y evaluarán los, tanto en la fase de obras como en la de 

explotación; en especial en lo referente a la pérdida de calidad de las aguas, contaminación por 

vertidos accidentales y alteración de la dinámica fluvial.  

Se tendrán en cuenta las prescripciones del organismo de cuenca y de la Comunidad de Madrid 

respecto al dimensionamiento y diseño de las obras de fábrica para garantizar el paso de las avenidas 

extraordinarias, posibles afecciones al nivel freático, mantenimiento de maquinaria, instalación de 

balsas de retención de sedimentos y posibles vertidos, restauración de los cauces afectados, etc.  

Las actuaciones que afecten a zona de policía o servidumbre deberán contar con la preceptiva 

autorización y cumplir el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. En el caso de que se prevea 

realizar algún vertido directo o indirecto al dominio público hidráulico éste deberá caracterizarse con 

el fin de evaluar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental y objetivos ambientales del 

medio receptor establecidos en la normativa vigente, y siempre con la previa autorización del 

organismo competente. En el caso de que se prevea realizar captaciones de agua deberán indicarse 

sus características, con el fin de evaluar su compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación.  

Todos los aspectos aquí indicados se han tenido en cuenta en la redacción del EsIA (apartados 5.6. 

ά5.6. Hidrología, hidromorfología e hidrogeologíaέΣ 6.3.6. άImpactos sobre la hidrología superficial y 

la hidromorfologíaέ ȅ 7.7. άMedidas de protección hidrológica e hidromorfológicaέύΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ 

del drenaje de la infraestructura (Anejo nº 5Φ άClimatología, hidrología y drenajeέύΦ  

2.4.4. Flora 

Se incluirá un inventario de la flora de la zona en la que se realizarán las obras. Los inventarios 

estarán basados en trabajo de campo y se incluirán mapas y datos sobre cobertura, diversidad, 
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estructura y estado de conservación, especialmente de aquellas especies con algún grado de 

protección, tanto nacional como autonómica, especificando su categoría.  

En el estudio de impacto ambiental se especificarán todas las especies y la superficie afectada de 

cada una de ellas. 

9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ рΦтΦ ά±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴέΣ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ las formaciones vegetales 

existentes en el ámbito de estudio, especificándose cuáles son las especies que ostentan algún tipo 

de protección. Asimismo, se ha incluido la colección de planos 3.1. άVegetaciónέΣ Ŝƴ ƭa que se reflejan 

las formaciones vegetales afectadas por las actuaciones. Los impactos sobre la flora se analizan y 

valoran, en función de las superficies de afŜŎŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ сΦоΦуΦ άLƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ 

vŜƎŜǘŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ 9ǎL!Φ 

Adicionalmente, en el apéndice 10 se ha recogido la prospección botánica realizada para las 

actuaciones objeto de este Anteproyecto, encaminada a concretar las especies realmente presentes 

en la superficie de ocupación del trazado, y a definir las medidas protectoras y correctoras 

necesarias. 

2.4.5. Fauna 

En el estudio de impacto ambiental se realizará un inventario faunístico mediante búsqueda 

bibliográfica y prospecciones de campo realizadas en las épocas, lugares y circunstancias más 

adecuadas para facilitar su detección, cartografía y estado de conservación en el ámbito del estudio.  

Para las distintas especies se facilitará la distribución y abundancia, así como el uso del espacio (áreas 

de alimentación, reproducción, cría, dispersión, concentración y campeo), el estado de conservación 

de su hábitat, vulnerabilidad, requerimientos ecológicos, grado de aislamiento de la población, etc.  

Se evaluará la afección a los animales silvestres susceptibles de ser afectados por las actuaciones del 

proyecto, prestando especial atención a las especies amenazadas a nivel regional, nacional y 

comunitario, sobre todo aquellas catalogadas "en peligro de extinción" y "vulnerables" en el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas y/o en el Catálogos Regional.  

Entre las afecciones a la fauna que se deben evaluar, al menos deberán incluirse las siguientes: 

¶ Pérdida de refugios y de zonas de alimentación y reproducción como consecuencia de la 

destrucción y fragmentación de hábitats por la ejecución de las obras. 

¶ Efecto barrera para las especies por la implantación del proyecto. Interrupción de corredores 

ecológicos. 

¶ Análisis de la posibilidad de abandono de territorios por parte de la fauna sensible a los ruidos 

y molestias provocado durante las obras. 

Se ha llevado a cabo un estudio de fauna, recogido en el Apéndice 4. άEstudio faunƝǎǘƛŎƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ 

basado en la información bibliográfica disponible, y en trabajo de campo, que contempla la 

realización de un inventario de fauna, especificándose las especies sensibles que ostentan algún tipo 

de protección, la identificación de sus hábitats habituales, y la localización de los corredores y rutas 

de desplazamiento presentes en el territorio, para cada grupo faunístico. Asimismo, se han 

identificado y valorado los impactos potenciales sobre la fauna, y se han desarrollado las medidas 

necesarias para evitarlos, minimizarlos o corregirlos.  

Adicionalmente, se han recogido los resultados de la prospección faunística realizada mediante un 

exhaustivo trabajo de campo, encaminada a concretar las especies realmente presentes en el 

entorno del trazado, a identificar posibles impactos no detectados previamente, y a definir las 

medidas protectoras y correctoras necesarias. 

2.4.6. Espacios protegidos 

Se deberá incluir un inventario y caracterización de los espacios con alguna figura de protección 

según la normativa vigente y de las zonas de alto valor ecológico que existen en el ámbito de 

actuación del proyecto.  

El estudio de impacto ambiental deberá contener un estudio específico de la posible afección que 

pudiera originar el proyecto a los espacios de la Red Natura 2000 como consecuencia de su ejecución. 

El contenido se realizará de acuerdo a las consideraciones recogidas en la Ley 33/2015, de 21 de 

septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de julio, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad (artículo 46. 4-7), incluyendo una evaluación de la afección a las especies y hábitats por 

los que fueron declarados, en cumplimiento de esa Ley y de las Directivas 2009/147/CE y Directiva 

92/43/CEE y, por tanto, a la integridad de dichos espacios. 

Para la realización del citado estudio se seguirán las Directrices de la Subdirección General de 

Evaluación Ambiental para la elaboración de documentación ambiental de proyectos con potencial 

afección a la Red Natura 2000, documento disponible en la web del Ministerio Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. 

Además, el estudio de impacto ambiental incluirá cartografía de localización de los Espacios 

Naturales Protegidos y Espacios de la Red Natura 2000 más cercanos. Así como las restricciones 

normativas y de planificación que haya al respecto. Deberá aportarse documentación precisa y 

actualizada sobre tipos de hábitats y especies afectados. La información se completará con informes, 

estudios disponibles y trabajo de campo, debiéndose mencionar el origen de la información utilizada.  

Se consultará previamente al inicio de los trabajos al órgano competente en fauna, flora y espacios 

protegidos de la Comunidad de Madrid con el fin de obtener su opinión sobre los elementos y 

procesos clave para garantizar la integridad de los lugares citados y sobre la importancia de los 

mismos en la Red Natura 2000 en España. Se incluirá una valoración global de la importancia del 

espacio en el conjunto de la Red Natura 2000 en la región biogeográfica en que se encuentre en 

función de los hábitats y especies que albergue, con referencia especial a los prioritarios.  

En el EsIA se han analizado los espacios naturales existentes en el ámbito de estudio, tanto aquellos 

que se encuentran protegidos bajo alguna figura internacional, nacional, autonómica o regional, 

como los considerados de interés (apartados 5.9. άEspacios naturales de interésέ ȅ 6.3.9. άEspacios 

naturales de interésέύ.  



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. APÉNDICE 6 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 7 

Se ha prestado especial atención a los lugares Red Natura 2000, habiéndose realizado un análisis de 

aquellos presentes en el ámbito de estudio, y de los posibles impactos de las actuaciones sobre ellos, 

en el Apéndice 3. άEstudio de afección a Red Natura 2000έΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ 

afección a hábitats de interés comunitario, y a especies, según el trabajo de campo realizado, y las 

indicaciones realizadas en este punto del documento de alcance del EsIA. 

2.4.7. Hábitats de interés comunitario 

Se deberá incluir una relación de los hábitats de interés comunitario, según la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, presentes en el área de influencia del 

proyecto y su representación cartográfica.  

Se identificarán los posibles impactos directos e indirectos del proyecto y sus actuaciones conexas en 

las fases de ejecución y explotación determinando individualmente su grado de significatividad. Para 

ello se realizará una valoración cuantitativa y cualitativa que determine si la alteración es 

significativa (por ejemplo, superficie afectada, alteración de los procesos ecológicos determinantes 

para la conservación de los hábitats o especies del lugar, porcentaje de reducción del tamaño de 

población existente o de su área de distribución, etc.).  

El estudio deberá incluir cartografía con suficiente grado de detalle, superpuesta con todas las 

actuaciones del proyecto, incluyendo las áreas de afección temporal, en la que se refleje hábitats en 

mejor estado de conservación; áreas vitales para la reproducción, alimentación o reposo; corredores 

de fauna; etc.  

Se ha llevado a cabo un análisis de los hábitats de interés comunitario (HIC en adelante), tanto de 

aquellos incluidos en Red Natura ό!ǇŞƴŘƛŎŜ оΦ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŀŦŜŎŎƛƽƴ ŀ wŜŘ bŀǘǳǊŀ нлллέύ, como de los 

que no lo están, distinguiendo entre los prioritarƛƻǎ ȅ ƭƻǎ ƴƻ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ όŀǇŀǊǘŀŘƻ рΦфΦоΦ άIłōƛǘŀǘǎ ŘŜ 

ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέύΦ [ƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ IL/ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǇƝƎǊŀŦŜ сΦоΦ10Φ άImpactos 

sobre los eǎǇŀŎƛƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎέΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ ŘŜ ŀŦŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀs 

actuaciones planteadas sobre ellos. 

Asimismo, se han reflejado gráficamente los HIC sobre cartografía en la colección de planos 3.3. 

ά9ǎǇŀŎƛƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎέ. 

2.4.8. Paisaje 

El estudio de impacto ambiental incluirá un capítulo en el que se definirán las distintas unidades 

paisajísticas diferenciadas en el entorno del proyecto (en función de su calidad y fragilidad visual) 

para posteriormente evaluar el impacto paisajístico mediante el cálculo de cuencas visuales. 

Se tendrá en cuenta la naturalidad y de la presencia de elementos naturales particularmente 

relevantes: escarpes, cursos de agua, vegetación de ribera, etc. Asimismo, también se identificarán 

los puntos (miradores, áreas recreativas, etc.) y las líneas (senderos, carreteras turísticas, etc.) 

importantes para la percepción del paisaje, así como el tipo de uso de que son objeto y su 

importancia en relación con las actividades sociales, económicas y tradicionales de la zona.  

Se ha realizado un estudio de cuencas visuales basado en el ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά/ŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜέΣ ŘŜ ƭŀ 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de la Comunidad de Madrid (1998), en el 

que se han definido las unidades de paisaje en función de su calidad y fragilidad visual, y se han 

analizado los impactos derivados de la implantación de la nueva infraestructura (apéndice 8, apartados 

рΦмлΦ άtŀƛǎŀƧŜέ ȅ 6.3.14. άImpactos sobre el paisajeέύΦ 

2.4.9. Patrimonio cultural 

El documento a elaborar deberá recoger un inventario detallado y actualizado de los elementos del 

patrimonio cultural que pudieran localizarse (yacimientos arqueológicos, paleontológicos, bienes de 

interés cultural, etc.). Para ello se aportará un estudio previo de evaluación y valoración del 

patrimonio, efectuado por técnicos competentes, y en coordinación con el organismo competente en 

la materia y según indique la legislación en vigor.  

Se ha incorporado un análisis específico del patrimonio cultural para las actuaciones propuestas, 

realizado por técnicos competentes. Este estudio presenta una fase documental (consulta del 

Inventario de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico y de los expedientes de actuaciones 

arqueológicas de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Oficina de Cultura y Turismo de la 

Comunidad de Madrid), y un trabajo de campo (prospección arqueológica superficial). En el Apéndice 

7. άEstudio del patrimonio culturalέ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ƭƭŜǾŀŘƻǎ ŀ ŎŀōƻΣ ǘŀƴǘƻ 

en el marco del 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje 

Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, como en el del presente 

Anteproyecto. 

2.4.10. Montes de utilidad pública y vías pecuarias 

El estudio de impacto ambiental deberá recoger un inventario detallado de las vías pecuarias y 

montes públicos existentes en la zona de actuación, en caso de ser utilizados durante el transcurso de 

las obras y/o atravesados por el trazado, valorando la posible afección del proyecto a los mismos 

siguiendo la normativa vigente en la Comunidad de Madrid al respecto.  

Se ha llevado a cabo un inventario de las vías pecuarias y de los montes de utilidad pública presentes 

en el ámbito de estudio, en los apartados 5.11.4. άVías Pecuariasέ ȅ 5.9.4.3. άMontes de Utilidad 

Pública y Montes PreservadosέΣ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎłƴŘƻǎŜ ƭŀ ŀŦŜcción sobre cada uno de estos elementos del 

medio, que se refleja en las colecciones de planos 3.3. άEspacios naturales de interésέ ȅ 3.4. 

άPatrimonio cultural y vías pecuariasέΦ 

2.4.11. Medio socioeconómico 

Deberá incluirse un estudio en el que se reflejen las repercusiones previstas para las poblaciones que 

abarca el proyecto: ruido, contaminación atmosférica y lumínica, efecto barrera, coordinación con los 

planes de ordenación urbanística y de movilidad/transporte de los municipios atravesados, etc.  

Se ha llevaŘƻ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ сΦоΦмΦ άImpactos sobre la calidad 

del aire y cambio climáticoέΣ сΦоΦнΦ άImpactos sobre la calidad acústicaέΣ сΦоΦоΦ άImpacto lumínicoέΣ 

6.3.15Φ άImpactos sobre la pƻōƭŀŎƛƽƴέΣ сΦоΦм6Φ άImpactos sobre la pǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ сΦоΦм7. 
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άImpactos sobre la oǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΣ сΦоΦм8Φ άImpactos sobre el pƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻέΤ 

ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ мΦ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ǊǳƛŘƻέΦ 

2.4.12. Infraestructuras y servicios. 

Se describirán las infraestructuras existentes así como las zonas de servidumbre de carreteras, 

ferrocarriles, núcleos urbanos y otras zonas habitadas en el entorno de las actuaciones proyectadas, 

definiendo también las posibles afecciones a servicios tales como la red de saneamiento, viales, 

conducciones, líneas eléctricas, etc. Se coordinarán los trazados del proyecto y la alternativa 

seleccionada con los servicios técnicos correspondientes de la Comunidad de Madrid.  

Se ha tenido en cuenta la afección a servicios y servidumbres existentes en la zona, habiéndose 

contemplado su reposición (Anejos мм άwŜƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎέ ȅ 16 άweposición de serviciosέ del 

Anteproyecto, y apartados 6.3.17Φ άImpactos sobre la oǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ ȅ 7.14.1. άMedidas 

para el mantenimiento de la organización territorialέ del EsIA). 

2.4.13. Sinergias 

Se evaluará los posibles efectos sinérgicos y compatibilidad que tenga la actuación con las 

infraestructuras, planes de movilidad, o planes de expansión urbanística ya existentes o en 

tramitación/proyecto en el ámbito de estudio.  

Estos aspectos se han contemplado en el apartado 6.4. άImpactos sinérgicosέ ŘŜƭ 9ǎL!Φ 

2.5. APARTADO 4. MEDIDAS CORRECTORAS A CONSIDERAR. 

Se diseñarán las medidas preventivas y correctoras en función de cada impacto detectado en la 

evaluación ambiental para las fases de construcción, explotación y desmantelamiento de la 

actuación. Todas las medidas planteadas deberán estar debidamente presupuestadas, programadas 

en el tiempo (cronograma de actuaciones para cada una de ellas) y se tendrán que reflejar en 

cartografía específica al mismo nivel de detalle que el resto de actuaciones del proyecto. Se incluirán 

entre otras:  

ω Medidas para prevenir o reducir las emisiones a la atmósfera, incluidos ruidos y vibraciones. 

ω Medidas para minimizar los efectos sobre el cambio climático. 

ω Medidas y procedimientos para la protección de la geología y suelo y para evitar su erosión y 

contaminación. 

ω Medidas para reducir los impactos sobre la hidrología superficial y subterránea. Se 

propondrán las medidas oportunas para evitar la contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas por vertidos accidentales y se preverán los protocolos a seguir en caso de que se 

produzca un vertido accidental.  

ω Medidas para evitar los impactos sobre los espacios naturales protegidos y los hábitats de 

interés comunitario, procurando que se conserven íntegramente, estableciéndose medidas 

para el seguimiento de dicho estado de conservación. 

ω Medidas de protección sobre la fauna, en particular los ocasionados por la pérdida de 

hábitats, efecto barrera y cronograma de obras de acuerdo a la fenología de la misma. 

ω Medidas para prevenir y corregir los posibles impactos sobre el patrimonio cultural, 

arqueológico, vías pecuarias, y montes de utilidad pública. 

ω Medidas para reducir el impacto sobre el paisaje. Se aportará un plan de restauración e 

integración ambiental y paisajística de todas las zonas afectadas por el proyecto. 

ω Medidas para prevenir y corregir los impactos sobre las infraestructuras y la población 

humana. 

ω Deberá presentarse una propuesta de gestión de residuos en el que se describan los tipos 

cantidades y composición de los mismos, detallando su gestión y adecuación a la normativa 

vigente. 

ω Medidas adecuadas para la eliminación, minimización o corrección de los posibles impactos 

sinérgicos. 

El EsIA incluye el apartado 7. άPropuesta de medidas preventivas y correctorasέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 

desarrollan todas las medidas aquí indicadas, dirigidas a la eliminación, reducción o compensación de 

los efectos ambientales negativos significativos de la ejecución y explotación del Anteproyecto de 

Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía 

A-1, así como a la integración ambiental del trazado y sus elementos asociados. 

2.6. APARTADO 5. NORMATIVA AMBIENTAL  

La normativa ambiental de las diferentes administraciones ambientales que puedan afectar al 

proyecto (PORN, PRUG, planes de conservación, recuperación, estrategias marinas, especies 

amenazadas, áreas críticas, etc.) Se especificará la normativa ambiental que corresponda o las 

fuentes de información que se hayan considerado aplicables. Se aportarán los informes emitidos por 

las Administraciones ambientales competentes que se hayan recabado. 

En el EsIA se ha especificado la normativa de aplicación a cada factor del medio analizado, 

habiéndose hecho referencia a las fuentes de información de las que se ha obtenido la información. 

2.7. APARTADO 6. CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El estudio de impacto ambiental deberá presentar un programa de vigilancia ambiental que 

establezca el seguimiento y los controles necesarios para garantizar el cumplimiento de todas las 

medidas preventivas y correctoras propuestas en relación con los impactos significativos detectados, 

así como de la normativa aplicable y de las indicaciones y determinaciones que los órganos 

competentes establezcan durante la tramitación ambiental del proyecto.  
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Deberá definirse con la mayor concreción posible y especificará los indicadores de seguimiento, 

metodología y umbrales admisibles. 

Deberá contar con un cronograma, en el que se señalen los informes que serán emitidos, su 

periodicidad y los organismos implicados. 

Dicho programa de vigilancia deberá estar debidamente presupuestado. 

Todos los aspectos aquí indicados se han recogido en el apartado 8. άtrograma de vigilancia 

ambientalέ del EsIA.  

La valoración económica del PVA se recoge en el apartado 9.2. άValoración del programa de vigilancia 

ambientalέ. 

2.8. APARTADO 7. RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS 

El estudio de impacto ambiental contendrá un capítulo específico con el resumen del contenido de las 

respuestas emitidas en el trámite de consultas previas por los distintos organismos en relación con las 

posibles afecciones del proyecto, así como la contestación expresa a cada una de ellas por parte del 

promotor, y su integración, si procede, en el estudio. 

Estos aspectos se recogen en el presente Apéndice 6. άRespuestas a las consultas previasέΦ 

2.9. APARTADO 8. RESUMEN DEL ESTUDIO Y CONCLUSIONES 

Se incluirá un resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y sus conclusiones, en términos 

fácilmente comprensibles para el público en general. En su caso, se informará sobre las dificultades 

informáticas o técnicas encontradas en la elaboración del mismo. 

Se ha incluido el Apéndice 13. άDocumento de síntesisέΣ que constituye un resumen del EsIA, en 

términos fácilmente comprensibles para el público en general. 

3. RESPUESTAS A LAS CONSULTAS PREVIAS 

Junto con la Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula el 

Documento de Alcance ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ 

Autovía A-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέ, 

recibida el 29/09/2016, se envía copia de las contestaciones que han sido admitidas, recibidas a las 

consultas practicadas.  

El EsIA se ha redactado teniendo en cuenta los aspectos indicados en las respuestas a las consultas 

practicadas, tal como se resume seguidamente. 

- Oficina Española de Cambio Climático de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Se han tenido en cuenta los aspectos indicados por este organismo en los apartados 4.6. άEmisiones 

a la atmósfera y cambio climáticoέΣ рΦнΦ ά/alidad del aireέΣ сΦоΦмΦ άImpactos sobre la calidad del aire y 

cambio climáticoέΣ 7.2. άMedidas de protección de la calidad del aireέ ȅ 7.3. άMedidas de protección 

contra el cambio climáticoέΦ 

- Confederación hidrográfica del Tajo, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

Todos los aspectos indicados en el informe de la CHT se han tenido en cuenta en la redacción del EsIA 

(apartados 5.6Φ άIƛŘǊƻƭƻƎƝŀ, hidromorfología e hidrogeologíaέΣ 6.3.6. άImpactos sobre la hidrología 

superficial y la hidromorfologíaέ ȅ 7.7. άMedidas de protección hidrológica e hidromorfológicaέύΣ ȅ Ŝƴ 

el diseño del drenaje de la infraestructura (Anejo nº 5Φ άClimatología, hidrología y drenajeέύΦ 

- Dirección de Inmuebles y Medio Natural de Patrimonio Nacional. 

Se ha incorporado un análisis específico del patrimonio cultural para las actuaciones propuestas, 

realizado por técnicos competentes. Este estudio presenta una fase documental (consulta del 

Inventario de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico y de los expedientes de actuaciones 

arqueológicas de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Oficina de Cultura y Turismo de la 

Comunidad de Madrid), y un trabajo de campo (prospección arqueológica superficial). En el Apéndice 

7. άEstudio del patrimonio culturalέ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ trabajos llevados a cabo, tanto 

en el marco del 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje 

Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, como en el del presente 

Anteproyecto. 

- Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 

y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

El EsIA ha contemplado el análisis de todos los elementos del medio indicados por este organismo, 

ajustándose su contenido a lo especificado por el mismo. 
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- Área de Calidad Hídrica de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Todas las indicaciones de este organismo se han tenido en cuenta en el EsIA (apartados 5.6. 

άIƛŘǊƻƭƻƎƝŀ, hidromorfología e hidrogeologíaέΣ 6.3.6. άImpactos sobre la hidrología superficial y la 

hidromorfologíaέ ȅ 7.7. άMedidas de protección hidrológica e hidromorfológicaέ; y planos 3.6. άZonas 

inundablesέ), y en el diseño del drenaje de la infraestructura (Anejo nº 5Φ άClimatología, hidrología y 

drenajeέύΦ 

- Área de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Se han tenido en cuenta las indicaciones del Área de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, en su 

respuesta a las consultas previas realizadas para dar continuidad a las vías pecuarias atravesadas por 

las actuaciones planteadas (apartado 7.13. άReposición de vías pecuariasέύΦ 

- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. 

Las actuaciones desarrolladas en el Anteproyecto se han coordinado adecuadamente, no sólo con las 

infraestructuras existentes, sino también con la información disponible y facilitada de todas las 

proyectadas, y que ha sido entregada por la Comunidad de Madrid. 

- Área de Protección del Patrimonio Histórico de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Se ha incorporado un análisis específico del patrimonio cultural para las actuaciones propuestas, 

realizado por técnicos competentes. Este estudio presenta una fase documental (consulta del 

Inventario de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico y de los expedientes de actuaciones 

arqueológicas de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Oficina de Cultura y Turismo de la 

Comunidad de Madrid), y un trabajo de campo (prospección arqueológica superficial). En el Apéndice 

7. άEstudio del patrimonio culturalέ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ƭƭŜǾŀŘƻǎ ŀ ŎŀōƻΣ ǘŀƴǘƻ 

en el marco del EǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje 

Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, como en el del presente 

Anteproyecto. 

- Ayuntamiento de Madrid. 

Se han tenido en cuenta las indicaciones del Ayuntamiento de Madrid que son de aplicación. 

- Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama. 

No son de aplicación las indicaciones de este informe, ya que no se atraviesa el municipio de 

Valdetorres del Jarama. 

 

- Ayuntamiento de Algete. 

Se han tenido en cuenta las indicaciones del Ayuntamiento de Algete en cuanto a los espacios 

naturales de interés presentes en el municipio (5.9.6. άOtros espacios de interésέύΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƛƴƎǳƴƻ 

es afectado por las actuaciones previstas. 

En cuanto al estudio de nuevas alternativas propuestas por este organismo, cabe destacar que el 

plantear actuaciones cuya competencia corresponda a otra Administración excede el alcance de este 

Estudio Informativo. Es por ello que no cabe estudiar como alternativa el desdoblamiento de las 

carreteras mencionadas. 

- Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix. 

El EsIA ha contemplado el análisis de todos los elementos del medio indicados por este organismo. 

- Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

El EsIA ha contemplado el análisis de todos los elementos del medio indicados por este organismo, 

incluyendo la actualización de todos los aspectos relativos al planeamiento municipal. 

- Asociación de Vecinos de Tres Cantos. 

No son de aplicación las indicaciones de este informe, ya que no se atraviesa el municipio de Tres 

Cantos. 

- Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero. 

Se ha realizado un inventario de los Lugares de Interés Geológico en el ámbito de estudio, no 

afectándose a ninguno de ellos, tal como se refleja en el apartado 5.4.4. del EsIA. 

- SEO Birdlife. 

Se han tomado como referencia las indicaciones de la SEO a la hora de elaborar el estudio de los 

lugares Red Natura 2000, y el estudio de fauna (Apéndices 3 y 4 del EsIA). 
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Anexo I. Documento de alcance 
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Anexo II. Respuestas a las consultas 
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